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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

rORMA A4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y, DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con el expediente de 
la acción de inconstitucionalidad al rubro citada, promovida por Luis Raúl González Pérez, quien 
se ostenta como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, turnada 
conforme el auto de radicación de diecisiete de enero pasado. Conste. 

Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. 

Vistos el escrito y los anexos de quien se ostenta como Presidente de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, median cuales promueve 

acción de inconstitucionalidad en la cual solicita se declare la invalidez de lo 

siguiente: 

"Artículos 5, 12, 18, 20, 21, 22, 23 y  24 de la Ley Número 18 de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, expedida 
mediante Decreto publicado el 14 de diciemb4ael  Periódico Oficial de ese 
Estado." 

Con fundamento en los artículos 10 .4
4-111 

 ción II, inciso g)1, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12,  11, párrafo primero3, en relación 

con el 594,  60, párrafo primero5, y .4- la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

y II del citado precepto constitucional, se tiene por presentado al promovente con 

1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justi ...,,,) la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: [ ... ] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. E ... ] 
g) La Comisión Nacional de los i' - ros Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, así como de tratados inter , ionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los 
estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. [ ... ]. 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [...]. 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. E...] 

Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los 
tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
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e le, tiene designando autorizados y deieçjados, 

ir y recibir notific::aciones en esta ciudad exhibiendo las 

aña y el disco compacto que, según SU dicho, contiene 

escrito de referencia,-  además,, atento a su petición, 

cada del oficio de designación con el que acredita su 

1 y certificack)n de una copia simple para que obre en 

Lo anterior, de corifor 

segufldc)10, y 3111,  en relai 

corno con los nurneralesi 

Civiles, de aplicación suple 

dad con los artículos 4, párrafo tercero8, 5, 11, párrafo 

iÓn con el 59, de la ley regl3mentaria de la materia, así 

280 y 30513  del Código Federal de Frocedirnientos 

oria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

Por otra parte, en cu 

electrónicos para la repro 

nto a la petición de que se le autorice el uso de medios 

II ucck5n de las constancias que obren ep los autos del 

De conformidad con la documental q 
Artículo 15. El Presidente de la Comi 
1. Ejercer la presentación legal de I 
XI. Promover las acciones de inconstit 
así como de tratados internacionales a 

que vulneren los derechos humanos 
México sea parte, y [...] 

'Artículo 4.. [ ... ] 

Las partes podrán designar a una o Y. 
traslado 
'Artículo 5. Las partes estarán obliga 
ci lugar en que se encuentren. En case 
nombre de la persona con quien se 
notificación se tendrá por lega'mente h 
10Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales 
párraro anterior; sin embargo, por 
concurran a las audiencias y en el. 
previstos en esta ley. [..j 
11Articulo 31. Las palles podrán Dfrec 
a derecho. En cualquier caso, correspi 
relación con la controversia o no infiuy,  
12Articulo 2130. No objetados, en 
definitivamente el punto relativo a las 
que se les devuelvan los originales qu 
de planos, esquemas, croquis, y, er 
tribunal, no podrán devoiverse mientr 
costa del interesado, copias cotejad 
interesaOo, al presentar los docurnen 
cotejo y autorización por un perito que 
En todo caso de devolución de los 
necesarias para identificar el juicio e 
definitivamente, y, en este último cas 
con que se acredite la personalidad. (.. 
l:3AíCuIE)  305. Todos los litigantes, e 
designar casa ubicada en la poblacidi 
deban ser personales. Igualmente del 
personas contra quienes promuevan 
el asunto. No es necesario señalar el 
residencia oficial. 

e al efecto exhibe y en l:&minos del artítulo siguiente: 
ión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

omisión Nacional; [.1 
cionalidad en contra de leyes de carácter federal, estataIy del Distrito Federal, 

elebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, 
reconoCidcs en la Constitución y en los tratados internácionales de los que 

rias personas para oír notificaciones, imponerse de los auos y recibir copias de 

as a recibir los oficios de notificación qilie se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
de que las notificaciones se hagan por honducto de actuario, se hará constar el 
entienda la diligencia y si se negare s firmar el acta o a recibir el oficio, la 
-cha. 

no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
edio de oficio podrán acreditarse delegados para que!  hagan promociones, 
s rindan pruebas, formulen alegatos y promuevari los incidentes y recursos 

todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
nderá al ministro instructor desechar de plano aquellas prüebas que no guarden 
;n en la sertencia definitiva. 
u oportunidad, los dooumnentos qu& se presentaren en juicio, o resuelto 
bjeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, 

- hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certil9ada. Cuando se trate 
,eneral, de otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del 
s el negocio no haya sido resuelto definitivamente; penó podrán expedirse, a 

:S y autorizadas por un perito que nonbre el tribunal. ilgualmiente puede el 
os de que se trata, acompañar copias de ellos, que se, le devolverán previo 
nombre el tribunal. 
originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretrio, las indicaciones 

que fueron presentados, expresándoe si está pendiente o ya fue resuelto 
el sentido de la sentencia. No es aplidable esta disposión a los documentos 

el primer escrito o en a primera diligencia judicial en qe intervengan, deben 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 

en señalar la casa en q'ie ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
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presente medio de control constitucional, hágase de su 

conocimiento que, considerando que lo anterior implica solicitar 

copias simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la eficacia 

de los derechos fundamentales de defensa efectiva y de 

oposición a la publicidad de datos personales, así como de los 

bienes constitucionales que justifican la reserva de información, 

garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción i', y 16, párrafo segundo15, 

de la Constitución Federal y derivado de una interpretación armónica de aquellos 

derechos y bienes, se autoriza al peticionario para que haga uso de cualquier 

medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el 

contenido de las actuaciones y constancias existentes en 

inconstitucionalidad, excepto las de carácter confidencia 

resulten necesarias para el ejercicio de una adecuadadfensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento 'i1' deber de secrecía o del 

mal uso que pueda dar a la información que r- .roduzca por la utilización de los 

medios electrónicos autorizados, se procederá • ,<~~conformidad con lo establecido 

en las disposiciones aplicables de las leye General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, y Federal de Tr. 1,larencia y Acceso a la Información 

Pública, por lo que dicho deber s& incorporará a la esfera jurídica tanto del 

solicitante, como de la o las persPoDa que en su nombre tengan acceso a la 

información contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través de 

los medios electrónicos cujso se autoriza, aun cuando hubieran sido 

aportadas al presente medio de control de constitucionalidad sin indicar su 

naturaleza confidencial e - ervada. 

Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir, a su costa, las copias 

simples de las actuaciones que se generen en el trámite y resolución del 

presente asunto, esto en su caso y previa constancia que por su recibo se 

14 Artículo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. [...] 
15 Artículo l6.[ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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agregue en autos, de conformidad con el numeral 27816  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideEs, con copia simple del escrito inicial, dese vista a los 

poderes Legislativo y jecutivo, ambos de Guerrero para que rindan SU 

nfçr.ni dentro del plazo de quirlice días hábiles, contados a patir del siguiente 

al en que surta efectos l notificación de este proveído, de conformidad con el 

artículo 64, párrafó prirnerc 17, de la ley reglamentaria de la materia.: 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades estatales para que, al 

P 	su informe, señalen clomícilio para oír y recibir notific;ciones en esta 

ciudIaciL apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se es practicarán por 

lista, hasta en tanto curnpin con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y con apoyo, por analogía, en la lesis aislada del Tribunal 

Pleno de rubro: "CONTROVERSIAS CONS TI TUCIONA LES. LAS PARTES 

ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA, OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA b,E LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEI_ 

ARTÍCULO 305 DEL 0501,130 FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 'CIVILES ALA 

LEY REGLAMEITAÇiRA DE LA ÍIA TERIAj "18 

A efecto de integrar debidamente este expediente, con apoyo en el artículo 

68, párrafo primer&9, de ja mencionada ley reglarnertaria, irequirase al Poder 

Legislativo de Guerrero, 

que al rendir el informe so 

por conducl:o de quien legalmente lo r?presenta, para 

¡citado envíe a este Alto Tribunal copia certifiCada de 

  

los antecedentes legis'ativos nc la norma impugnada, incluyendo las 

iniciativas, los dictárnene de las comisiones correspondientes, las actas de las 

sesiones en las que se Maya aprobado, en las que conste la Votación de los 

integrantes de iese órganolegislativo, y los diarios de debates. 

16  Articulo 278. Las parles, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, im lodo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia  o documento qua obre en los autos, la que les mandará: expedir el Iribunál, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
17  Articulo 64 Iniciado el procedimiento, conforme al articulo 24, si el escrito en que se ejercite lb acción fuere Obscuro 
o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes corriunei para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plago, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativós que hbbieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la huiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rihdari un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general irnpunada o la imi:roaedencia  de la acción de inconstitucionlídad. Tratándose del 
congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en esté artículo. [..] 

Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novna Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gacta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página 796, número de registro 192286. 

Artículo (38. Hasta antes de dictarE sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las prtes 1) a quien juzçlue 
conveniente, todos aquellos elemento t:Me a sujuicio resulten necesarios para la meLar  sciluci(-)ñ del asunto. [.1 
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Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la entidad para 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	que, en el plazo indicado con antelación, envíe a este Alto 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	Tribunal un ejemplar del Periódico Oficial del Estado en el 

que se haya publicado la norma controvertida en este medio 

de control constitucional. 

Se apercibe a las autoridades requeridas que, de no cumplir con 

lo ordenado, se les aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 120,  del 

citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otro lado, dese vista a la Fiscalía General de la República con copia 

simple del escrito de cuenta, para que antes del cierre de instrucción formule el 

lo 6621  de la ley pedimento que le corresponde, de conformidad con el 

reglamentaria de la materia. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28722  

hágase la certificación de los días en que transcur 

proveído. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a las 

1 referido código federal, 

plazo otorgado en este 

y a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, ambos de Guerrero, en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítaseersión diqitalizada del presente 

acuerdo y del escrito inicial, a la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado 
4b 

 uerrero, con residencia en la ciudad de 

Chilpancingo, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General  

Plenario 12/2014, a fin de quejpere la boleta de turno que le corresponda y la  

envíe al órgano jurisdiccional"'turno, a efecto de que, de conformidad con lo  

dispuesto en los artículos 15723  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la  

Federación, 4, párrafo pri 	y 525 de la ley reglamentaria de la materia, lleve 

20 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...] 
21 Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el 
ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el articulo anterior, a efecto de que 
hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
22  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y  del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
23Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
24Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. { ... ] 
25Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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notificaciiónjçir oficio a los podere L.eq2iti'lIo 

;tado de Guerrero en su residencia oficial, de lo  ya  

inteliqei'-icia de que para los: efectos de ib previsto en los 

citado Código Federal, de Procedimiéritos Civiles, la 

proveído, en la, ciue  conste la evidenciacriptográfica de 

servidor i:úblico responsable de su remisión por el 

eces del despacho núrnerh 122/2019, en términos del 
928 del citado Acuerdo General Pleriar 12/2014, por lo 

jurisdiccional respectivo, afin de que en auxilio de las 

nal, a la brevedad posiblé, lo devuelva debidamente 

3 vía. 

1 Ministro instrllictolr Juan Luis Gonález .Alcántalra 

n Carmina Cortés Rodríquez, Secretaria de la S&;c.ión 

roversias Constitucionales y  de Acciones de 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Esta hoja corresponde al proveíd. 

instiuctoir, Juan Luis González i 

por la)C omisión Nacional de los Der 

k/KPFR 

de dieciccho de febrero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Icántara Carrantá en la acción de iiconstitucionalicld 7/2019, promovida 

chos Humanos. ¡Consie. 

26 jfrj.j 298. Las diligencias que 1 

juicio, deberán encomendarse al Jue 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede pía* 
al juez local correspondiente, dentro d 
La Suprema Corte de Justicia puede 
de la República, autorizándola para di 
21Articuio 299. Los exhortos y desp. 
prevenga, a menos de determinación 
diez días. 
28Artículo 14. Los envíos de irtforrn 
Ftrmarse electrónicamente, en la intel 
1/2013, si se trata de acuerdos, acta 
.Públicos da la SCJN o del respectiv 
original contenga las firmas de éstos 
sea la del servidor público respons 
criptográfica respectiva, deberá preci 
corresponde a su original. 

• puedan practicarse en el luçlar  de la residencia del tribunal en que se siga el 
de Distrito ci de lPrirnea Instancia para asuntos de rnayr,  cuantía del Ifigar en 

ticar, en el lujar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
• su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
ncomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
lar las resolucionés que sean necesarias para la curnptftnentación. 
chos se expedirán el siguiente dio al en que cause estado el acuerdo que los 
'udicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fljdo pueda exceder de 

ción realizarlos por conducto de este subinódulo del MINTERSCJN deberán 
gencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
o razones emitidas o generadas con la participación cIeuno o más servidores 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
bastará que la FI1REI_ que se utilice para su lransrnisión: por el MINTERC.JN, 
bIe de remitir dicha información; en la inleliqencia ce que en la evidencia 
arse que El documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 

 
 
 
 
 




